
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso  : Ejecutivo (Dentro de ejecutivo) 

Radicación.  : 11001310301920200030000  

 
 

En atención a las actuaciones obrantes en el expediente, el despacho 
 

 
DISPONE 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 443 del C. G. 

del P., de las excepciones de mérito presentadas por el extremo demandado 
y obrantes en el archivo 009 córrase traslado a la parte ejecutante por el 
término de diez (10) días para los efectos en la citada norma establecidos. 

 
Cumplido lo anterior ingrese el expediente a despacho para establecer 

el trámite procesal a seguir. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA  
JUEZ 

(3)  
 

     
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
Hoy 30/04/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No.  074  

 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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